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COMPROMISO APODERADOS 2026 
 

El apoderado que suscribe se compromete con la educación y 

formación de su pupilo (a), cumpliendo  los puntos enumerados, que son 

compromisos esenciales para la formación integral, académica y valórica 

que persigue lograr la institución. El no cumplimiento de este documento, 

dará al colegio la facultad de analizar la continuidad del alumno en el 

establecimiento, es decir, la renovación de matrícula para el siguiente año 

escolar.  

 
COMPROMISOS INSTITUCIONALES ADQUIRIDOS POR EL APODERADO: 
 
 

• Acepto las normas establecidas por el Colegio, su Manual de 

Convivencia y su Proyecto Institucional. 

 

• Me comprometo a asistir al 100%  de las reuniones de Apoderados 

que se  establezcan durante el año escolar en el establecimiento. Para 

el  cumplimiento de este punto, reconozco la importancia de contar 

con un apoderado suplente. 

 
• Me comprometo a asistir al 100% de las citaciones que realice el 

profesor jefe o de  cualquier subsector, Inspectoría, coordinación 

académica o el Director (a) del establecimiento. 

 

• Me comprometo a Apoyar a mi pupilo (a) en su formación integral, 

académica y valórica y apoyar las decisiones que establezca el 

colegio para la formación del alumno (a). 

 

• Me comprometo a supervisar  las actividades Técnico Pedagógicas 

de mi pupilo(a) en la casa, que cumpla con sus tareas, estudios y 

materiales que necesita llevar al colegio. 

 

• Me comprometo a cuidar la asistencia y puntualidad de mi pupilo(a), 

para que se le entreguen todos los contenidos correspondientes a su 

nivel. 
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• Me comprometo a supervisar el cumplimiento de mi pupilo (a) en la 

entrega de tareas, bitácoras y de los trabajos realizados en clases,  de 

las lecturas mensuales que deben realizar; de las calificaciones 

obtenidas en los Talleres de Lenguaje, Matemáticas e Inglés; de las 

asignaturas electivas, para los alumnos de terceros y   cuartos 

medios; que tengan o desarrollen Hábitos de estudio, para favorecer 

en el alumno el sentido de responsabilidad y dedicación que necesita 

durante el año escolar. 

• Me comprometo a cumplir lo que dicte la ley sobre el uso de celulares 

al interior de las salas de clases y recintos educacionales cuando esta 

sea promulgada, así como también acatar lo que indique el 

establecimiento en su reglamento interno sobre el uso y porte de 

teléfonos celulares.  

 
 
 
NOMBRE APODERADO:…………………………………………………………………….… 
 
NOMBRE ALUMNO:  ……………………………………………………………………..……….. 
 
R.U.T APODERADO: ………………………………………………………………………...…….. 
 
CURSO ALUMNO 2026: ………………………………………………………………………….. 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
FIRMA APODERADO. 

 


